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Visto el expediente tramitado para la clasificación de la «Fundación
Asistencial de Iniciativas Sociales Retarnar». instituida en Pozuelo de
Alarcón (Madrid).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

En la página 16694,segurida. columna, donde se hace mención al
equipo, y dice: «... radioteléfono móvil VHF.;.», debe decir. «...;radiote.
léfono móvil UHF...». : >_.

En el anexo, novena línea. donde dice: «... Fabricado por. Kyodo en·
España...», debe decir: «... Fabricado por -Kyodo en Japón...». ,'. .

.,:

OkDEN de 3<de ~OS10 d~ 1990Por la' que se claj.:ifica l~
Fundaci6n «Centros de Estudios, Formaciones y Realiza·
ciones/ara',Ia' Acción SOCI.·a/» '(.CF;.FRAS), inst~t.u¡da t:n
Madri como de Benejicend~fartIcufa.rde caracler asIS·
tendal. .," .. ,'.'- -

C,; ,.
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· , 'V"isto el expediente tramitado para 'la tl~~ifi~dóri de la Furidac!?n
'«Centro de Estudios, Formaciones ,y Reahzaclones para .13; AcclOn
SOcial» (CEFRAS), instituida en Madrid.

A1~nE,~~,DENT~.~~~H;EC~~ ;,'",,' ' ~:, L

.Primero.-PO~ doña Mari.a,Doloti-s :Ternza 'Rueda y don 'M~Jluel
Becerril González-Mata, -Pf;esidcnte y- Secre~~rio ~e~ Patrona!o, :9,e la
Fundación, se presentó e~nto y.doc,ul)lent~clon ~hcltan~o l.a.+laslfica·
ción como de BeneficenCia Partlcular.deJa refenda InstltUClon.
· Segundo.-Entre los d?Cumentos. aponados eJ.1 el expedjent~ por el
peticior::ario constan: Pnmerd COpié). deJa ,escntura de constltuclOn,
otorgada ante don Antonio Carrasco García~ Notario de Madrid, el día
28 de septiembre de- 1989._con el número 4.428 de su p.ro~~olo,

,documento debidamente liquidado pOr,.eJ lmpuesto de TransmiSiones
'Pauimon,iales y Actos JufÍdicos Docuf!lcntactos, co~stan~o en. él los
·Estatutos y relación de bienes que constituyen su patnmoDlo"asl c.omo
',escritura de modificación del conjunto delosEstatutos,otorga~oante
;el'Notario de Madrid, don Alitonio 'CáfTascO Garda, el- día-' ~9 de
diciembre de 1989. con el número 6.042·oe 'Su'protocolo. ~
· Tercero:..;Los firie3 consignados' en 'los Estatutos _son, 'la alenci~n
:asistencialdelcolectivo .de.la'Tertrá ·Edad y a;.otras' personas sm
¡consideración de edad, que por su situaéiónnecesitert JJna ayuda'para su

el que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la
facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

· - Segundo.-Que conforme previene el artículo :S4 de la Instrucción
citada, el promotor del prcsenteexpediente de clasificación se 'encuentra
legitimado por tener el carácter de rep~ntantelegal de la Fundación,

· según consta en la documentación obrante .en-eJ expediente;
Tercero.-Que enel artículo 4 del Real Decreto de, 14 de marzo de

1899, dice que son de Beneficencia t~s las Instituciones creadas y .
, dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y Administración haya
sido reglamentado por los respectivos fundadores, citellÍlstancias todas
ellas que concurren en el presente expediente. , ',,'

Cuarto.-Que'el capital fundacional, ,de 'un' valor de 3.000.000 de
pesetas se estIma, como'recoge el artículo 58 de la Instrucción; suficiente
para el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la
Institución, que se relacionan en el apartado 'tercero de los ant~entes
de hecho. ' '. .

Quinto.-Que el Patronato de dicha Institución estará integrado por
don Rafaél de la Rica Olave como Presidente, don Iñigo' Coello de
Portugal Martinez del Peral como Secretario y como Vacales, don Luis
Soldevilla Benito, don Miguel Lucas Tomás, don Ignacio López-Jurado
Escribano, don Luis Sánchez Sanz de Madrid y don Gonzalo' Nadal

. Moya. .
'Sexto.-Que 'dicho Patronato queda obligado a' renmrc\ieiltas y
preSentar presupuestos,' anúalmente al 'Protectorado del Gobierno y
siempre a, justificar el cumplimiento' de las cargas de 13 Fundación
cuando fuese requerido al efecto por el, Protectorado. - .

, Séptimo.~ue sometido, el expediente ·al preceptivo informe del
Servicio JUrídICO del Departamento, este es facilitado en sentido
favorable, pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Este Departamento ha tenido' a bi~ acordar:
Primero.-Que se clasifique como· de· Beneficencia Párticular de

-carácter asistencial, la Fuildación Asistencial de Iniciativas Sociales
Retamar, instituida en Pozuelo de Alarcón,. domiciliada en la calle
Pajares, número 22, de Somosaguas (Madrid).

Segundo.-Que se confirmen a las' pet:SQnas relacionadas en el
apartado quinto de los_fundam~nt9s,dederecho de la presente Orden
como miembroscdel Patw.nat.o.lde,la rUlldación, ..quedando obligado a
presentar presupuesto!J: y -reftdirlcuentasperiódicamente al ProtectOrado
y sujeto a acredItar el cumplimiento de las cargas fundacionales;,cuando"
para ello fuese requerido por dicho Protectorado, debiendo ate~erse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que ,han' de sustituirles en slis cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca. '" '.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando los hubiere. se inscriban a nombre de, la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y Que los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario, que el propio Patronato
determine, a nombre, de la" Fundaci6n~ . , .'

Cuarto.-Que de esta Orden se del). los traslados regJamentimos;

. Madrid, 3 de agosto de 1990.,:",P.- D. (Orden de 12de enero de 1989),
la Subsecretaria, Carlota Bustelo García dcl Real. '

· Sl
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ORDEN de 3 de agosto de 1990)wr la que se clasifica la
«Fundación AsistenCial de Iniciativas Sociales Retamar».
instituida en Pozuelo de Alarcón (Madrid) como de Benefi·
cencia Panicular-de 'carácter asistencial.
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ANTECEDENTES DE HECHO
•

Primero.-Que por don Rafael de la Rica Olave, Presidente del
Patronato de la Fundación, se presentó en este Departamento escrito, en
el que solicita la clasificación, como de Beneficencia Particular de
carácter asistencial de la Institución. .

Se~undo.-Que entre los documentos aportados en el expediente por
el petIcionario obran los siguientes: Primera copia de la escritura de
constitución, otorgada ante el Notario de Madrid, don José Javier López
Jacoiste, el día 19 de enero de 1990, con el número 76 de su protocolo,
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, en la que constan los Estatutos por los
que ha de regirse y la relación de bienes que constituyen su patrimonio.

Tercero.-Que en el"artículo 5 de los Estatutos quedan determinados
los fines de la Fundación, persiguiendo como fin general la satisfacción
gratuita de' necesidades fisicas e intelectuales. Teniendo la Fundación
ámbito de actuación nacional~"' ,

Cuarto.-Que el Patronato 'de dicha Institución estará integrado por
don Rafael de la Rica Olave como Presidente, don Iñigo Coello de
Portugal Martinez del Peral como Secretario y como VocaJes, don Luis
Soldevílla Benito, don Miguel Lucas Tomás, don Ignacio López-Jurádo
Escribano, don Luis Sánchez Sanz de Madrid y don Gonzalo Nadal

MOQya.. -Qu' od 1 l' l b·· .. d 1 F da·6umto. ' e t o' o re attvo a 'go lerno y gestlOn e aun Cl n
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho Organo
de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar presupuestos al
Protectorado.

Sexto.-Los bienes' adscritos a la Fundación tiene un valor
de 3.000.000 de pesetas, como se recoge en la escritura de constitución,
estando depositados a nombre de la misma en, la Caja de Pensiones La
Caixa. . "

Séptimo.-Que la Dirección Provincia! del Ministerio de Trabajo y
Seguridad SOCIal de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de
informe en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos Y,
trámites legales, habiéndose concedido el preceptIvo trámite de audien..:_
cia, sin que durante el mismo ,se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la certificación que se acompaña, por lo que se propone
sea otorgada la clasificación solicitada.'

Octavo.-Que sometido el expediente' al preceptivo informe ~el

Servicio Jurídico del Departamento, este es faCIlitado en senudo
favorable, pudiéndose acceder a la clasificacwn solicitada.

Vistos la Constitución Epañola vigente, el Real Decreto y la
Instrucción de Benefecencia de' 14 de-marzo de 1899, los Reales
Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de julio de 1988, 20 de julio de 1988
Y la' Orden de 12 de enero de.' 1~89~ " . .,

.. ', J':;'; ;~".~.' "·0U;··'_

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Esta Subsecretaría es competente pa.ra resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Bénéfico Particulares,
tiene delegadas de la titular del ,Departamento por el' articulo ,\,.o'de la
Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial.del Estado» núm~ero 12):
en relación con los Reales Oecret.os 530/1985, de 8 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado», número 9,8); 727/1988, de 11 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» número 166), por el que se reestructuran los
Departamentos ministeriales; 791/1988, de 20 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» número 176), por,el,Que se detennína la estructura orgánica
inicial del Ministerio de' AsunW&, ,-Sociales y' el artículo -7, facultad
primera de la Instrucción de Beneficencia de'14 de marzo de 1899, en
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24056 ORDEN de 3 de agosto de 1990 por la qUl' se cla.'>I/ica la
Fundación «Psico-Ballet Maite Leóm>, instituida r domici
liada en Madrid como de Benc~fice"cia Partü:ultú Jfixla.

Visto el expediente tramitado para la clasificación de la fundación
«Psico-Ballet Maite LeóO)) instituida en Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Por doñ~ María Teresa León Fritsch, Presidenta de la
Fundación ({Psico-Ballet Maite Leóm). se presentó escrito v documenta
ción solicitando la clasificación como de Beneficencia Particular ~1ixta
de la referida Institución.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por la
peticionaria constan:

Escritura de eonslitución de la Fundación. otorgada ante el Notario
de Madrid don José Luis Marlínez Gil, el día 3 de noviembre de 1986,
inscrito con el número 2788 de su protocolo, en la que constan los
Estatutos.

Escritura de modificación, otorgada ante el Notario de Madrid don
José Maria de Prada González, el día 13 de mayo de 1988. con el
número 1.160 de su protocolo a la que se unen los nuevos Estatutos por
los que ha de regirse la Institución.

Escritura de modificación de la carta fundacional, subsanando el
artículo 1- de los Estatutos de la Fundación, otorgado ante el mismo
Not¡;trio el día 20 de febrero de 1989. con el número 613 de su protocolo.

Escritura de rectificación, por la que se deja sin efecto la cláusula
septima de la escritura otorgada el 13 de mayo de 1988. se modifican los
artículos 1 y 22 y el primer párrafo del artículo 4 de los Estatutos por
los que se rigen la Fundación y se crea un nuevo artículo en los
EstatulOs. señalado como 25.

Todas éllas debidamente liquidadas por el Impuesto de Transm¡s¡o~
nes y Actos Jurídicos Documentados.

Tercl'To.-EI tin consignado en los Estatutos es la realización de
actividades benéficos~asislenciales y complementarias culturales. en
orden a lograr la integración de las personas con minusvalías físicas y
psíquicas en la sociedad.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Fundación se encuentm constituido
por dona María Teresa León Fritsch como Presidenta j don Luis Cordero
Pascual como Secretario. don Fidel Martín Navaccrrada, don Pedro
r-.1aría García Damborenea. don Juan José Marlínez Ramos, dona
Rosario Estrella Fajardo Martos y doña Gabriela, Martín León.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la FundaClon
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa~

mente el carácter gratuito del cargo de Patrono, eslando dicho Organo
de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar presupuestos al
Protectorado.

Sexlo.-Los bIenes adscritos a la FundaCión llenen un valor
de 2.000.000 de pesetas, como se recoge en la escritura de constitución
y están depositados a nombre de la misma en una cuenta con ielltl:
abierta en la Caja de Madrid. en agencia de la calle Uruguay de esta
capital.

Séplimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de TrabajO y
Seguridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acampana de
informe en d' que manifiesta que se han cumplido los requisitos y.
trámites legales, habiéndose concedido el preceplivo trámite de audien
cia, sin que durante e.I,.misI.no se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la certl!lCaCIon que se acompaña. por lo que se propone
sea otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del DepartameOlo, este es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Epañola vigente, el Real Decreto y la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899. los Reales Decretos
de 8 de abril de 1985, 1I de julio de 1988,20 de julio de ¡988 y la Orden
de 12 de enero de 1989.

para ello fuese requerido 'Por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto a los nombramientos de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando c\lenta al Protectorado cuando
tal evento se produzca

Terc'ero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación.
cuando los hubiere, ~ inscnban a nombre de la misma en el Registro
de la _Propiedad correspondiente y que los valores y melálíco sean
depOSitados en el establecimiento, bancario que, el propio Patronato
determine. a nombre de la FUndaCIón.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglalr.entarios.

Madrid. 3 de agosto de 1990.-P. D: (Orden de 12 de enero de 1989),
la Subsecretaria. Carlota Bustelo García del Real.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Esta Subsecrelaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Proleclorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéfico Particulares,
liene delegadas de la titular del Depanamento por el articulo 1.0 de la
Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficúl del Estado» número 12),
en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» número 98); 727/1988, de II de julio (<<Boletín
Oficial del Eslado>~ número 166). por el que se reestrucluran los
Departamentos ministeriales: 791/1988. de 20 de julio ({Boletín Oficial
del Estado)) número 176), por el que se detennina la estructura orgánica
inicial del Ministerio de Asuntos Sociales, y el artículo 7. facultad
primera de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en
el que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la
facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Conforrne previene el articulo 54 de la Inslrucción citada.
los promotores del presente expediente de clasificación se encuen.tran
legitimados por tener el carácter de representantes legales de la Funda
ción, según consta en la documentación obrame en el expediente.

Tercero.-En el artículo 4- del Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
dice que' son de Beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo ,Patronato y Administración hayan sido
reglamentado por los respeclivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional, se eslima, como recoge el artículo 58
de la Instrucción, suficienle para el cumplimiento de los fines benéfico
asistenciales señalados a la Institución, que se relaciona en el apartado
tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-EI Pa.tronato de dicha Inslitución se encuentra conslituido
por doña María Dolores Terriza Rueda como Presidenta; como Vicepre
sidentes doña Ana Guardione Arranz y don Arturo González-Mata
Ucdo: don Carlos López-Hennoso Agius como Tesorero: como Secreta
rio don Manuel Becerril González-Mata, y como Vqcales don Daniel
OrtlZ de- Miguel y don Andrés Sanz Mulas.

SextÜl--Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
juslificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuese
requerido al efeclo por el Protectorado.

Séptimo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Juridico del Departamento, éste es facili::ado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Este Departamento ha tenido a bien acordar:

Primero.-Que se clasifique como de Beneficencia Particular de
carácter asistencial, la Fundación «Centro de Estudios. Formaciones y
Realizaciones para la Acción Sociab) (CERAS), instituida en Madrid.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Palronato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamenle al Protectomdo
y sUjeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales. cuando

integración sociaL Teniendo_como ámbito de actuación todo el territorio
del Estado Español.

Cuarto.-En la actualidad el Patronato de dicha Fundación se
encUCnl\ll constituido por dona María Dolores Terriza Rueda como
Presideq·ta: como .Viceprcsiden.tes dona Ana, Guardione Arranz y don
.-\rturo González-Mata L1edo; don Carlos López-Hérmoso Agius como
Tcsurero:como Secretario don Manuel Becerril González-Mata, y como
Vocales don Dani~l Ortiz de Miguel y don Andrés Sauz Mulas.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda n::<.:ogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresa
mente el carácter gratuito del cargo de Patrono. estando dicho Organo
de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar presupuestos al
Protel'torado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la FundaCión tienen un valor de
1.000.000 de pesetas. como se recoge ·en la c:scritura de constitución y
están depositados en una cuenta abierta a nombre de la Fundación en
d Banco Credit Lyonnais. sucursal sita en la calle Doctor Fleming.
número 25. de Madrid. .

S¿'plimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acampana de
informe, en el que manifiesta que se .han cumplido los requisitos y
trámiles:legales. habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia. sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna según
se acredita en la certifical'ión que se acompaña. por lo que se propone
sea otorgada la clasificación solicitada.

Ol'tayo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Juridico del Departamento, este es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la dasificación solicitada.

Vistos la Constitución Epañola vigente: el Real Decreto y la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899; los Reales Decretos
de 8 de abril de 1985, 11 de julio de 1988. 20 de julio de 1988, y la Orden
de 12 de enero de 1989. .


